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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dlspone otra cosa. (Artículo 2.° -1 del Código Civil, texto aprobado 
P01" Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejempi. n-
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguien A " 1 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, ai 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.002

d g o b ie r n o  c iv il
6 provincia de Zaragoza

I!mo- señor Director general de 
fel^'Distración Local, con fecha 22 de 
Csle r° corriente año, comunica a 
^yobiemo Civil lo siguiente:

e] a V|s 1o el expediente instruido por
' untamiento de Pina de Ebro para 

(|e lUnortización de una plaza vacante 
lo Ttros oficios, teniendo en cuenta 
(le i ¿puesto en el Real Decreto 3.046 
y jV'7. de 6 de octubre, artículos 29.1 
^Vri/1 116 resuelto otorgar el visado 
lili., uble a la modificación de plan

» ’ndicada.»
Cq h 9ue se hace públicb para general 

C’niiento.
aragoza, 5 de marzo de 1980.

El Gobernador civil, 
Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

ACCION TERCERA

Núm. 2.003

b Excma. Diputación 
rovincial de Zaragoza 

11
^li ^.'uisterio de Cultura, a través 
^[¿P'rccción General de Patrimonio 

a0' Archivos y Museos, ha desig- 
LiL 1,6 oficio para formar parte del 
bs calificador que ha de juzgar 
^hv ^rcicios de la oposición libre 
D l>i-n ad.a P°r esta Corporación para 
fbl¡( t ls,ón de una plaza de archivero- 
^ir-iAjCario a doña Marina González 

Lo da-
que se hace público a los efectos gentes.

^eLL80.7-3- 4 de marzo de 1980. — El 
tario general, Ernesto García.

SECCION QUINTA

Núm. 1.943

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

En el día de la leciia el Excelentí
simo Ayuntamiento Pleno ha acordado 
lo siguiente:

Que de conformidad con lo determi
nado en el artículo 83 de la vigente 
Ley del Suelo, y sin perjuicio del cum. 
plimiento de las demás condiciones 
contenidas en dicha Ley, se acepte de 
«Inmobiliaria Martín Aznar», S. A., la 
cesión gratuita de una porción de te
rreno de 199’80 metros cuadrados, que 
pasa a viales, en la calle Asturias, de 
esta ciudad, y que linda: al Norte, con 
calle Moncayo; al Sur, con calle Astu
rias; al Este, con finca número 11 de 
la calle Moncayo, y al Oeste, con finca 
de la que procede.

Señalar el próximo día 30 de abril, 
a las once horas, para formalizar la 
cesión del terreno descrito, en la Sec
ción de Propiedades de la Casa Con
sistorial, extendiéndose la correspon
diente acta.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 14 de febrero de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 1.884

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 74 de 1980, promovido 
por don Emiliano Vizcaíno Moya, con

tra acuerdos del Pleno del Excelentí
simo Ayuntamiento de Zaragoza, fecha 
de 14 de febrero de 1979, en el extremo 
relativo a la fecha de inicio de los 
efectos de reclasificación del recurren
te en plaza de auxiliar de Administra
ción general, y 13 de diciembre si
guiente, desestimatorio de recurso de 
reposición interpuesto contra aquél.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 dé la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de. 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 29 
de febrero de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno. 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.885

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis 
trativo número 75 de 1980, promovido 
por la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de la provincia de Zaragoza, 
y ésta en nombre y representación del 
asociado don Simón Sierra Sierra, 
contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, fecha 
20 de diciembre de 1979, declarando 
la inadmisibilidad de recurso de alza
da interpuesto contra resolución de la 
Dirección General de Arquitectura y 
Vivienda de 20 de octubre de 1978, 
recaída en expediente sancionador nú
mero Z-315-1977, imponiendo multas 
por infracciones de la normativa de 
viviendas de protección oficial, refe 
rente a piso cuarto A, números 3 y 5, 
de la calle Francisco de Ruesta, de 
esta ciudad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
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gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 1os 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 29 
de febrero de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.986

Caja de Recluta núm. 511
' JUNTA DE CLASIFICACION 

. Y REVISION

Circular
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 206 del Reglamento de la 
Ley genera! del Servicio Militar, y de 
conformidad con lo acordado por esta 
Junta de Clasificación y Revisión, los 
juicios de revisión correspondientes a 
los mozos de los reemplazos de 1980 y 
anteriores sujetos a revisión, pertene
cientes a la jurisdicción de esta Junta, 
se efectuarán a partir del próximo 
mes de mayo, en la forma que se 
señala.

Las sesiones darán comienzo a las 
nueve horas y se celebrarán en la sala 
de juntas del Centro Regional de Man
do (vía de San Fernando).

Día 15 de mayo

Ejea de los Caballeros, Embid de 
Ariza, Encinacorba, Epila, Erla, Esca- 
trón, Fabara, Farlete, Fayón, Fayos 
(Los), Figueruelas, Fombuena, Frágo 
(El), Frasno (El), Fréscano, Fuendeja- 
lón, Fuendetodos, Fuentes de Ebro, 
Fuentes de Jiloca, Gallocanta, Gallur, 
Gelsa de Ebro, Godojos, Gotor, Grisel, 
Griscn, Herrera de los Navarros, Ibdes, 
Illueca, Isuerre, Jaraba, Jarque, Jau- 
lín, Joyosa (La), Lagata, Langa del 
Castillo, Layana, Lécera, Leciñena. Le- 
chón, Letux, Litago, Lituénigo, Lobera 
de Onsella, Longares, Longás, Lucena 
de Jalón. Luceni, Luesia, Luesma, Lum- 
piaque, Lúna. Maella, Magallón, Mai- 
nar, Malanquilla, Maleján, Malón, Ma- 
luenda, Mallén, Manchones, Mará, Ma
ría de Huerva, Mediana de Aragón, 
Mequinenza, Mesones de Isuela. Meza- 
locha, Mianos, Miedes. Monegrillo, Mo- 
neva, Monreal de Ariza, Monterdc, 
Montón. Morata de Jalón, Morata de 
Jiloca. Mores, Moros, Moyuela, Mozota, 
Muel, Muela (La), Munébrega, Murero, 
Murillo de Gállego. Navardún. Nigüe- 
11a, Nombrevilla, Nonaspe, Novadas, 
Novillas, Nuévalos y Nuez de Ebro.

Día 20 de mayo
Olvés. Orcajo, Orera, Ores, Oseja 

Osera de Ebro, Paniza, Paracuellos de 
Jiloca. Paracuellos de la Ribera. Pas 
triz, Pedrola, Pedresas (Las), Perdi
guera, Piedratajada, Pina de Ebro, 
Pinseque, Finíanos (Los), Plasencia de 
Jalón, Pleitas, Plenas, Pomer, Pozuel 
de Ariza, Pozuelo de Aragón, Pradilla 
de Ebro, Puebla de Albortón, Puebla 
de Alfindén, Puendeluna, Purujosa, 
Quinto de Ebro, Remolinos, Retascón, 
Riela, Romanos. Rueda de Jalón, Rúes 
ca, Sabiñán, Sádaba, Salidas de Jalón, 
Salvatierra de Esca, San Mateo de

Gallego, San Martín de la Virgen de 
Moncayo, Santa Cruz de Grío, Santa 
Cruz de Moncayo, Santa Eulalia de 
Gállego, Samper del Sa1z, Santed, Bás
tago, Sediles, Sestrica, Sierra de Luna, 
Sigiles, Sisamón, Sobradiel, Sos del 
Rey Católico, Tabuenca, Talamantes, 
Tarazona, Tauste, Terrer, Tierga, To- 
bed, Torralba de los Frailes, Torralba 
de Ribota, Torralbida, Torrehermosa, 
Torrelapaja, Torredas, Torres de Be- 
rredén, Torrijo de la Cañada, Tosos, 
Trasmoz, Trasobares, Uncastido, Un- 
dués de Lerda, Urrea de Jalón, Urriés, 
Used. Utebo, Valdehorna, Val de San 
Martín, Valmadrid, Valpalmas, Valto- 
rres, Velilla de Ebro, Velida de Jiloca, 
Vera de Moncavo, Viertas, Vilueña 
(La), Vidadoz, Vidafeliche, Vidafrancn 
de Ebro, Villalba de Perejil, Villalen- 
gua, Vidanueya de Gállego, Vidanueva 
de Huerva, Vidanueva de Jiloca, Villar 
de los Navarros, Vidarreal de Huerva, 
Vidarrova del Campo, Vidarroya de la 
Sierra, Vistabeda, Zaida (La) y Zuera.

Día 22 de mayo

Abanto, Acered, Agón, Aguaron, Agui
jón, Ainzón, Aladren, Alagón, Alarba, 
Alberite de San Juan, Albeta, Alborge, 
Alcalá de Ebro, Alcalá de Moncayo, 
Alconchcl de Ariza, Aldehuela de Lies- 
tos, Alfajarín, Alfamén,: Alforque, Al- 
hama de Aragón, Almochuel, Almolda 
(La), Almonacid de la Cuba, Almona- 
cid de la Sierra. Almunia de Doña Go- 
dina (La), Alpartir, Ambcl, Anento, Api
ñón, Añón, Aranda de Moncayo, Arán 
diga, Ardisa, Ariza, Artieda," Asín, Atea, 
Ateca, Azuara, Badules, Bagüés, Bal- 
conchán, Bárboles, Bardallur, Belchite, 
Belmonte de Calatayud, Berdejo, Be
rrueco, Biel - Fucncalderas, Bi juesca, 
Biota, Bisimbre, Boquiñeni, Bordalba, 
Borja, Botorrita, Brea de Aragón, Bu- 
bierca, Buiaraloz. Bulbuente, Bureta, 
Burgo de Ebro (El), Buste (El), Caba
ñas de Ebro. Cabolafuenté, Cadrete, 
Calatayud, Calatorao, Calcena, Calmar- 
za, Campillo de Aragón, Carenas, Cari 
ñena, Caspe, Castejón de Alarba, Cas- 
tejos de las Armas, Castejón de Val- 
dejasa, Castiliscar, Cervera de la Ca
ñada, Cerveruela, Cetina, Cimballa, 
Cinco Olivas, Clares de Ribota, Codo, 
Codos, Contamina, Cosuenda, Cuarte 
de Huerva, Cubel, Cuerlas (Las), Chi- 
prana, Chodes y Daroca.

Mes de mayo
Día 26 ........ 1“ sección (capital)
Día 29 ........ 2.a » »

Mes de junio
Día 2 ........ 3.a sección (capital)
Día 6 ........ 4.a » »
Día 10 ........ 5.“ » »
Día 12 ........ 6.a » »
Día 16 ........ 7.” » »
Los Ayuntamientos nombrarán un 

comisionado, que será el Secretario o 
un Concejal de la Corporación, que 
esté enterado de las operaciones de 
reclutamiento para poder informar a 
la Junta de cuantos datos sean nece
sarios e identificar a los mozos que 
se reconozcan, no debiéndose delegar 
esta comisión en funcionarios ni agen
tes en representación de las autorida
des locales, de acuerdo con el ar
tículo 209.

Todos los mozos que deban P ^n 
reconocimiento médico se presen < 
ante esta Junta el día y 1'i)l‘indis- 
corresponda a su cupo, siendo 
pensable la presentación del cío oS 
to nacional de identidad. Los , zoS 
excluidos temporales de reer^yLinda 
anteriores citados para la 
revisión deben traer, ademaste 
ficado que justifique su situación p 
su renovación. j;OT1tPs de

Para la formación de expedien . ¡^ 
prórroga de primera clase y re „ ]a 
de la misma se tendrá en cuei^ ‘ 
circular 2.108-C, de noviembre ck 
debiéndose incluir, de los docui n , 
que se relacionan, aquellos que se 
ten a la situación de cada caso ei । 
ticular, teniendo en cuenta que e i ‘ s 
de presentación de dichos ex peo 
ante esta Junta termina diez 
antes de! señalado para la rcvjsio 
cupo; todos los que se reciban a- 
del plazo serán denegados, en ai 
ción de los artículos 318 y 327 ck 
glamento de la Ley del Servicio I 
litar- . • s sola'Estas sesiones son obligatorias • 
mente para los Ayuntamientos 
presenten mozos a revisión por 
fermedad. je

Lo que. en circular de este 
hace público para general conocí 
to v exacto cumplimiento por las • 
tas municipales de Reclutamiento 
pendientes de esta Caja. __ g! 

Zaragoza, 3 de marzo de ^^-.rggl- 
Teniente Coronel Presidente, Tose 
gado Menor.

Núm. 1.947

Magistratura de Traba!0 
número 2

Cédula de citación
En cumplimiento de 1o acoid^, 

por el Timo, señor Magistrado de 
bajo en autos seguidos bajo el 
mero 146 de 1980, instados ñor 1 ■ 
Sánchez Ramos, contra «Electric 
Girón», sobre vacaciones, v encon 
dose la empresa demandada en k 
rado paradero se le cita para. 
comparezca en la sala audiencC f|1 
esta Magistratura de Trabajo (s1*' ¡,1 
plaza del Pilar. 2. de esta capi¡a 
objeto de asistir a! acto de juicio 
tendrá lugar el día 31 de marzo 
1980. a las nueve treinta horas., |e 
tiéndele que si no compareciere 
parará, el perjuicio a que hubiere 1 
en Derecho. , cjtíi'

Y para aue conste v sirva de 
ción en lera! forma a la emi11^. 
«Electricidad Girón» se inserta 'Rie
sen te cédula de citación en e! 80 
tín Oficial» de la provincia. x 

Zaragoza a 25 de febrero de 1^° ’ 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.949

Magistratura de Trabar 
número 3

Cédula de citación 
rd/

En cumplimiento de lo acó* 
por el limo, señor Magistrado de 
bajo en autos seguidos bajo 1°- pOÍ 
meros 469-9 de 1980-3, instados r
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vesena Sáenz Gea y otros, contra Nie- 
y „tían^rés Aranguren, sobre despido, 
dadnCOnt^anc^ose Ia emPresa deman- 

d en ignorado paradero se le cita 
aud^ comParezca en Ia sala de
bai’12/1^13 de esta Magistratura de Tra- 
canit nta en Plaza de^ Pdar, 2, de esta 
de ••). al objeto de asistir al acto

Juicio que tendrá lugar el día 24 
adv^r^20' a las nueve cuarenta horas, 
le Vlrt|endolc que si no compareciere 
]!,„ arara el perjuicio a que hubiere ,u8ar en Derecho.
tión Para que conste y sirva de cita- 
a lí1 y emplazamiento en legal forma 
gnJ ernPresa de Nieves Bandrés Aran- 
de Ca s.e inserta la presente cédula । citación en el «Boletín Oficial» de 
‘‘Provincia.
b aragoza a 26 de febrero de 1980. — 

1 Secretario, (ilegible).

1.857. Torres de Berrellén ciocho horas del día laborable siguiente
1.875. Undués de Lerda al cumplimiento de los diez días hábiles
1.876. Sos del Rey Católico siguientes al de la inserción de este anun-
1.880. Zuera ' cío en el expresado «Boletín Oficial» por
1.936. Codo haberse acordado la reducción de plazo
1.987. Novillas por la Corporación municipal dada la ur-
1.988. Calmaría gencia del caso.
1.989. Jaraba , , De quedar desierto este primer concur-
1.990. Fuendejalón so por falta de licitadores se celebrará
1.992. Mainar una segunda licitación bajo el mismo tipo
1.994. Lumpiaque de licitación y en las mismas condiciones.
2.024. Farlete En tal supuesto se admitirán proposicio

nes durante los cinco días hábiles siguien-
Expediente de suplemento de crédito ^es a aquel en que se declare desierto el

1.939. La Zaida (núm. 1 de 1979) primero y la apertura de plicas tendrá
lugar el sexto día, también hábil, a la mis-

Expediente de transferencia de crédito ma hora y con las condiciones determina- 
1.822. El Burgo de Ebro das Para el Pr¡mero.

Las proposiciones, reintegradas con pó-
Liquidación del presupuesto ordinario liza del Estado de 5 pesetas, sello de la

1 R75 Undués de T orda Mumpal de 25 y sello Municipal de 25 pe-
—
t£c C 1 0 N SEXTA

1.876. Sos del Rey Católico setas* se ajustaran al siguiente
Presupuesto extraordinario Modelo de proposición

1 936 Codo D...... . de...... años de edad, esta-
^POSICION DE DOCUMENTOS

thenf PÍazos Y a i°s efectos regla- 
b|¡n ar*os se hallan expuestos al pú- 

en la Secretaría de cada Ayun- 
^ "•ento de los que a continuación se 
Píir1-CiOnan’ los siguientes documentos 
hLd 980, pudiendo presentar los veci- 
Qüe Con.tra aquéllos las reclamaciones 

estimen pertinentes:

do......., profesión......., con documento na- 
Presupuesto municipal ordinario cional de identidad núm....... expedido

, en...... el...... de...... de 19......  y con do-
1.820. 'I arazona micilio en...... calle...... , núm......., entera-
1.821. Terrer do del pliego económico administrativo
1.825. lorralba de Ribota que, aprobado por el Ayuntamiento de
1.855. La Almolda _ Ainzón, rige para el arrendamiento de los

. 1.856. Cervera de la Cañada servicios de recogida de basuras a domi-
1.879. Zuera cilio y para el servicio de limpieza de las
1.932. La Zaida _ escuelas nacionales de educación general
1.933. Morata de Jiloca básica de esta villa, ofrece la prestación

AntleProyecto de presupuesto 
xtraordinaiio

1-823. Calmarza
^^nta de administración

UeI Patrimonio (1979)
1-825. Torralba de Ribota

• 854. Torres de Berrellén
1-856. Cervera de la Cañada

■ 875. Undués de Lerda
1-876. Sos del Rey Católico

• 880. Zuera
1-936. Codo •
1-987. Novillas

- 988. Calmarza
• 989. Jaraba

'•990. Fuendejalón
1-992. Mainar •
1-994. Lumpiaque
z-024. Farlete

^nta de caudales
1-936. Codo
1-987. Novillas

X1]13 general del presupuesto 
xtraordinario
l 936. Codo (1978)

general del presupuesto 
^duiario (1979)

1-825. Torralba de Ribota
* •856. Cervera de la Cañada
i-880. Zuera

• 936. Codo
• 987. Novillas

* ■988. Calmarza
•989. Jaraba

i-990. Fuendejalón
•992. Mainar .

1¿94. Lumpiaque
2-024. Farlete

enta de valores independientes y 
biliares del presupuesto (1979)

1-825. Torralba de Ribota
1-856. Cervera de la Cañada

1.934. Pina de Ebro de los servicios que constan en el mismo
1.936. Codo por la cantidad de...... pesetas y se com-
1.990. Fuendejalón promete al cumplimiento de sus obliga-
1.993. Pomer ciones si le fuere adjudicado el concurso.
2.025. Almochuel (A continuación puede hacer constar

-z , . . * las mejoras que ofrece introducir en la
Rectificación del padrón municipal prestación de los servicios si se le adjudi-

de habitantes cara el concurso).
1.877. Lituénigo (Fecha y firma del proponente).
1.878. El Burgo de Ebro Ainzón, 29 de febrero de 1980. — El
1.995. Epila Alcalde, (ilegible).
2.023. Tauste

m ' 1007 Núm. 1.927Num. 1.927 AINZON
AINZON

_ j j  Aprobado por este Ayuntamiento enEn cumplimiento del acuerdo adoptado ordinaria del día 28 de febrero ac-
por este Ayuntamiento por el presente tual e] He de condiciones que ha de
se anuncia concurso publico para la con- . eJ concurso relativo al arrenda-
tratacion del servicio de recogida de ba- mhento dcl serv¡cio dc reco^da de basu.
suras de domicilios particulares y del ser- ras limpieza de las escuelas de educa-
vicio de limpieza de las escuelas de edu- cjón genera| básica, se hace público que
cación general básica de esta villa, bajo dicho H de condiciones estará de
el tipo de 480.000 pesetas a la. baja, el manifiest0 en ,a Secretaría de la Corpo-
cual se regirá por las condiciones que se ración el ,azo de ocho dfas hábileS|
establecen en e correspondiente pliego a efect¿ dc reclamac¡ones. de Conformi- 
aprobado por este Ayuntamiento, que se dad con lo di uesto en el artículo 24 del
halla a disposición de los presuntos licita- R lament0 de contratación de las Cor
dores en la Secretaria de esta Corpora- nnrarinnes Incales 
ción, y en las que se determina la forma p . ' •
y plazos de prestación del servicio y de Ainzón a 29 de febrero de 1980. El
verificación de los pagos. Alcalde, Miguel Tabuenca.

Para tomar parte en el concurso habrá
de constituirse una garantía provisional Núm. 1.928
de 9.600 pesetas, a que asciende el 2 por
100 de la licitación. La garantía definitiva EPILA
será el equivalente al 4 por 100 del im- Oposición vigilante nocturno, relación 
porte del remate. de admitidos, composición del Tribunal

Las proposiciones se presentarán en la convocatoria realización ejercicios
Secretaria de este Ayuntamiento todos
los días laborables, en horas de oficina, La Comisión municipal Permanente,
desde el día siguiente a la publicación de en sesión de 8 de enero dc 1980, acor-
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la dó declarar admitidos a la realización
provincia, hasta las trece horas del día de los ejercicios relativos a la oposi-
anterior hábil al de la celebración del ción libre para cubrir, en propiedad,
concurso. una plaza de vigilante nocturno va-

La apertura de pliegos se celebrará en cante en la plantilla municipal, a los
el local de la Casa Consistorial, a las dic- siguientes aspirantes:
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Angel Langa Ruiz, Miguel Gilaberte 
García 'y Jesús Maisanava Balsas.

Igualmente acordó excluir a los si
guientes:

Benito Cabeza Pérez, por exceder 
edad reglamentaria.

Angel-Luis Garcés Ferrer, solicitud 
fuera de plazo.

Por resolución de esta misma fecha 
ha sido fijada la fecha de 25 de mar
zo de 1980 para la práctica de los 
ejercicios, a las diez horas.

El Tribunal estará compuesto por 
las siguientes personas:

Presidente: Don Martín Llanas Gas
par, Alcalde de la villa.

Vocales: Don Jesús Alfonso Martín, 
representante Dirección General de 
Administración Local. Don Agustín 
González Tamayo, representante Profe
sorado Oficial del Estado.

Secretario: Don Esteban Arenaz 
Biarge, Secretario Corporación muni
cipal.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo a los inte
resados legítimos que contra las ante
riores resoluciones pueden formular 
las reclamaciones procedentes en el 
plazo de quince, días hábiles.

Epila, 29 de febrero de 1980. — El 
Alcalde-Presidente, Martín Llanas.

Núm. 1.930
HERRERA DE LOS NAVARROS

Subasta de maderas para el año 1980
Con arreglo a los pliegos de condicio

nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, al día si
guiente de transcurridos veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente hábil 
al en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a las diez 
horas y bajo la presidencia del señor Al
calde, o Concejal en quien delegue, ten
drá lugar en esta Casa Consistorial la su
basta para el aprovechamiento de made
ras del monte «El Pinar», de este término 
municipal, de las siguientes característi
cas:

Especie: Pino pinaster.
Número de pies: 2.560.
Volumen en pie y con corteza: 480 me

tros cúbicos.
Tanto por ciento de corteza: 30.
Precio tipo o base: 432.000 pesetas.
Precio índice: 540.000 pesetas.
Fianza provisional el 5 por 100 del tipo 

de tasación y definitiva el 10 por 100 del 
importe por el que se adjudique la su
basta.

Se admitirán proposiciones hasta las 
trece horas del día anterior hábil al de la 
celebración de la subasta, y en caso de 
quedar desierta se celebrará otra segunda 
en las mismas condiciones, local y hora 
del quinto día hábil siguiente al de la 
celebración de la primera.

Herrera de los Navarros a 1 de marzo 
de 1980. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.938
LA Z A I D A

Adoptado por este Ayuntamiento Pleno 
el acuerdo de creación del escudo herál
dico municipal, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 de la Ley 
de Régimen Local y 301 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Corporaciones Loca
les se somete el mismo juntamente con el 
expediente instruido a información públi

ca durante el plazo de quince días para 
que pueda ser examinado el proyecto y 
poder presentar durante el indicado plazo 
los reparos u observaciones que estimen 
procedentes.

La Zaida, 1 de marzo de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.931
MORATA DE JALON

El Ayuntamiento de Morata de Jalón, 
en sesión extraordinaria de 28 de febrero 
de 1980, aprobó el proyecto de presupues
to extraordinario de liquidación de deu
das, formado al amparo del Real Decreto 
231 de 1980, de l.° de febrero, en rela
ción con el 115 de 1979, de 26 de enero.

Simultáneamente se acordó acudir al 
crédito, para la financiación del referido 
presupuesto extraordinario.

Las características de ambos son:
a) Las del presupuesto extraordinario:
1) Gastos. — Facturas diversas aproba

das por el Ayuntamiento, 3.764.676 pe
setas.

2) Ingresos: Superávit del presupuesto 
ordinario de 1979, 1.939.867 pesetas.

Préstamo, 1.824.809, 3.764.676 pesetas.
b) Las del crédito: Importe del cré

dito, 1.824.809 pesetas.
Años de amortización, diez (más dos 

de carencia).
Interés y comisiones, 10,2 por 100.
Entidad contratante: Banco de Crédito 

Local de España.
Anualidad de amortización: Constante.
Garantía: Recargo municipal sobre las 

cuotas del impuesto industrial por licen
cia fiscal.

Durante el plazo de ocho días, como 
dispone el artículo 2.°-l del Real Decreto 
115 de 1979, estarán expuestos al público 
dichos documentos, en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Morata de Jalón, 29 de febrero de 
1980. — El Alcalde, Francisco Martí Egea.

Núm. 1.997
PLENAS

El Ayuntamiento de esta villa pone en 
conocimiento del público en general que 
durante el plazo de quince días, a efec
tos de posibles reclamaciones u observa
ciones, estarán expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento los do
cumentos siguientes:

1. Padrón del impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de motor 
de 1980.

2. Padrón de tasas de rodaje y arrastre 
de vehículos de 1980.

3. Padrón de tasas de desagüe de ca
nalones de 1980.

4. Padrón de tasas de tránsito de ani
males de 1980,

5. Padrón de tenencia de perros 
de 1980.

6. Padrón de canon de labor y siem
bra de 1980.

7. Padrón de recogida de basura a 
domicilio 1979 y 1980.

Plenas, 1 de marzo de 1980. — El Al
calde, Francisco Serrano.

Núm. 1.996
SAN MARTIN DE LA VIRGEN 

DE MONCAYO
Ha sido acordada por el Ayuntamiento 

en pleno, en sesión celebrada el día 29 
de febrero de 1980, la aprobación por 
adaptación de las Ordenanzas fiscales co

rrespondientes a las exacciones 
les, que a continuación se indi^ran- ? Q 
normativa del Real Decreto número >• 
de 30 de diciembre de 1976: .

1. Tasa de recogida de basuras 0 
ciliarias. '

2. Tasa de saca de arena y otios m 
teriales de construcción.

3. Idem de elementos voladizos.
4. Idem de fachadas en mal esta 

de conservación.
5. Kioscos en la vía pública.
6. Licencia de apertura de estaba^ 

mientos. .gS
7. Tuberías, hilos conductores, c 

de amarre, etc.
8. De solares sin cercar.
9. Postes, palomillas, cables, etc.
10. Tenencia de perros.
11. Apertura de zanjas, calicatas, e
12. Desagüe de canalones. .
13. Rodaje y arrastre por vías mu 

cipales.
14. Cementerio municipal. 
15. 
16. 

blico. 
17. 

Voz pública. •
Ocupación de terrenos de uso 

Entrada de carruajes en edif>c*
particulares. í

Se anuncia que dicho acuerdo. conUL,s. 
dos sus antecedentes, permanecerá 
lo al público en la Secretaría de la^ 
sas Consistoriales por término de qL1 
días hábiles, a contar del siguiente a 
publicación de este anuncio en d " e 
letín Oficial» de la provincia, du1" ... 
cuyo plazo podrán los interesados 
mos promover las reclamaciones quC 
timen oportunas, las cuales se prese 
rán en esta Secretaría.

En San Martín de la Virgen de 
cayo a 3 de marzo de 1980. — El Ale ■ 
(ilegible).

SECCION SEPTH^

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.887
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, 
Juez de primera instancia del JuZ‘ 
número 1 de esta ciudad: ai
Hace saber: Que en este Juzgado V 

número 271 de 1980 se tramita eXPcíAna' 
te de adopción plena de la menor ' 
Vanesa Aguilar de Pedro, a instanc*3 ¿¡5 
los cónyuges don Juan-Bautista n3y 
Nadal y doña María-Amparo
Guillén.

Por medio del presente se cita a y 
cepción Aguilar de Pedro, madre o1" ¿e 
menor, en paradero desconocido, a '''pi
que dentro del término de diez días c 
parezca ante este Juzgado a Presla‘raf:> 
consentimiento, o en otro caso le P 
el perjuicio a que hubiere lugar en
recho. ,

Dado en Zaragoza a veintiséis de: 
ro de mil novecientos ochenta. — El 1 ,ej, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ileg1
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Núm. 1.896
JUZGADO NUM. 1

Juc^alPe^ O!iete Martín, Magistrado 
de primera instancia del nú- 

,Lro 1 de los de Zaragoza;
de i ú o a  Saber: Que el día 11 de abril 
en 6 ’ a las once horas, tendrá lugar 

; ySe , e Juzgado la venta en pública 
de] subasta, con rebaja del 25 % 
einbq0010 ^6 tasación, de los bienes 
inicia ?dos a Ia parte demandada en 
de ig7Qecutlvo seguido al número 779 
^ñorA a,instancia del Procurador 
c¡ón .Andrés Laborda, en representa- 
com.Ue don Ignacio Subiñas Aguirre, 
wn c\ c on José-Francisco Muñoz Gá- 

“u- haciéndose constar:
'■tihi i’ara tomar parte deberán los 
10 ht inS consignar previamente el 
ho r 100 del precio de tasación; que

1 ‘Emitirán posturas que no cú- 
deiVas.dos terceras partes del precio 

rebajado en un 25 por 100; 
^ad i0dra hacerse el remate en cali- 

ce ceder a tercero.
cuya venta se anuncia, con 

Lsi°n de precio de tasación:
deh L°s derechos que le correspon- 
hiarpSoore la máquina calibradora, 
totor «Retest», modelo ST-400, con 
i)ihh 1 eléctrico acoplado a la misma, 

| er° 8899; en 150.000 pesetas.
I Sera ^na cepilladora de la casa «Cor- 
I con motor; en 50.000 pesetas. 
I «I Pna máquina ingleteadora, mar- 
LiOnn Uré», modelo 20050, de pedal; en 
K Tu Pesetas.

^°lal, 205.000 pesetas.
^bn.cl0 en Zaragoza a veintisiete de 
6] .yo de mil novecientos ochenta. — 
lio aez, Rafael Oliete. — El Secreta

' Fernando Paricio.

Núm. 1.897
I JUZGADO NUM. 1
K^h^el Oliete Martín, Magistrado, 
hiep de primera instancia del nú- 

r° 1 de los de Zaragoza;
'•e ]n^ saber: Que el día 28 de marzo 

c y- a las once horas, tendrá lugar 
hC1ye Juzgado la venta en pública 
de] "hada subasta, con rebaja del 25 % 
^by.hcio de tasación, de los bienes 
!d¡c¡«rgados a la parte demandada en 
’le ejecutivo seguido al núm. 1.173

' a instancia de la Procuradora 
Alfaro Montañés, en represen

, *0» <?e «Central Zaragozana de Cré
A., contra don Sergio Rodrí- 

y don Narciso Mauro Mar- 
aciéndose constar:

icit^l Pai’a tomar parte deberán los 
r Por !Cs consignar previamente el 
y Sc 10o del precio de tasación; que 

admitirán posturas que no cu 
, tas s. d°s terceras partes del precio 
ye ción, rebajado en un 25 por 100; 
'M ¿üdrá hacerse el remate en cah- 

“ ceder a tercero.
cuya venta se anuncia, con 

b lón de precio de tasación: 
^'^i^h’gón^marca «Ebro», matrícula 
1^(1 en 225.000 pesetas.

Cn Zaragoza a veintiséis de 
r de mil novecientos ochenta. — 

b < Rafael Oliete. — El Secreta- 
rhando Paricio.

Núm. 1.889
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de abril de 

1980, a las once horas de su mañana, ten
drá lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado (sito en plaza de Nuestra Seño
ra del Pilar, número 2, planta segunda) la 
venta en pública y primera subasta de la 
finca especialmente hipotecada que se des
cribe a continuación, acordada en proce
dimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido con el número 1.471 de 
1979, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, que litiga con los beneficios le
gales de pobreza, representada por el Pro
curador don Rafael Barrachina Mateo, 
contra «Ipac», S. A., con domicilio en 
Sariñena (avenida de Monegros, sin nú
mero).

Edificio sito en Tarrasa, con frente a 
las calles de S. Nebridio, Prior Tapias 
y Ricardo Wagner, sin número. Consta 
de planta, sótano segundo, de 637.87 me
tros cuadrados; entresuelo de 599,27 me
tros cuadrados, con seis viviendas; cinco 
plantas altas de 663.29 metros cuadrados, 
con seis viviendas cada una de ellas, y 
un ático de 400,55 metros cuadrados, con 
cuatro viviendas.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa al tomo 2141, libro 442, folio 
100, finca 18.966.

Valorada a efectos de subasta en pese
tas 73.301.000.

Se advierte a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subaste deberán con
signar previamente el 10 por 100 de ta
sación: que servirá de tipo para lá su
basta el precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca que se indica; 
que no se admitirán posturas inferiores al 
mismo; que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
deí artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la actora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, el que podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintisiete de fe
brero de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.890
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín. Magistrado, 
Juez de primera instancia número 1 de 
Zaragoza; „
Hace saber: Que el día 24 de abril de 

1980, a las once horas de su mañana, ten
drá lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado (sito en plaza de Nuestra Señora 
del Pilar, número 2, planta segunda) la 
venta en pública y primera subasta de las 
fincas especialmente hipotecadas que se 
describen a continuación, acordada en 
procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que se tramita con el núme
ro 1.207 de 1979, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, que litíga con los 
beneficios legales de pobreza, representa

da por el Procurador don Rafael Barra- 
china Mateo, contra «Sociedad de Silos 
Españoles Racionalizados para lá Agricul
tura», S. A. («Serpasa»).

A. Parcela de terreno, sita en término 
de Sobradiel, partida o paraje del «Mon
te»; está integrada por las parcelas 268 y 
271; tiene una extensión superficial de 
8.873 metros 35 decímetros cuadrados, y 
linda: Norte, en línea de 152 metros, con 
el riego de camino Real, y en línea de 
79 metros, con finca de «Tenax Ibéri
ca», S. A.; Este, en línea de 3 metros, 
con camino que da a la carretera de Za
ragoza a Logroño y en otra línea de 
71 metros 50 centímetros, con dicha finca 
de «Tenax Ibérica», S. A., y al Oeste, en 
una línea quebrada de tres rectas, com
puesta de 33 metros, 20 metros y 41 me
tros 50 centímetros, respectivamente, con 
finca de don Manuel Garcés Meléndez.

Inscrita al tomo 563, libro 8 de So
bradiel, folio 64, finca 351.

Valorada en 7.098.000 pesetas.
B. Campo regadío en término munici

pal de Sobradiel, en la partida «Monte», 
parcela número 264; tiene una extensión 
superficial de 1 hectárea 54 áreas 6 cen- 
tiáreas, y linda: Norte, con riego de los 
Olivares, mediante camino de servicio: 
Sur, con acequia del camino Real; Este, 
parcela 266, de doña Pilar Terraza Upar, 
mediante brazal de riego; parcelas 267, 
de doña Inés Pascual Alvarez, y 268, de 
don Juan Ibáñez Salvador, y al Oeste, con 
parcela 263, de don José García Sánchez.

Inscrita al tomo 563, libro 8 de So
bradiel, folio 184, finca 390.

Valorada, a efectos de subasta, en pe
setas 12.324.000.

Se advierte a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente el 10 por 100 de ta
sación: que servirá de tipo el precio pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca que se indica, y que no se admi
tirán posturas inferiores al mismo; que 
los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de 1a Ley Hipote
caria están de manifiesto en Secretaría: 
que "se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistientes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, el 
que podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero.

Dado en Zaragoza a veintisiete de fe
brero de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, (ile
gible).

■ Núm. 1.961
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

los autos número 1.063 de 1979, sobre 
suspensión de pagos, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
señor Barrachina Mateo, en nombre 
de «Maquinaria y Metalurgia Aragone
sa», S. A., se ha dictado con esta fecha 
la resolución, cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal:

«Su Señoría, por ante mí, el Secre
tario, dijo: Que debía de acordar y 
acordaba la suspensión de la Junta 
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general de acreedores convocada en 
estos autos para el día 17 de marzo 
actual, sustituyéndola por la tramita
ción escrita que ordenan los artículos 
18 y 19 de la Ley de Suspensión de 
Pagos de fecha 26 de julio de 1922, con 
rigurosa observancia de las formali
dades y requisitos en ellos previstos; 
en su virtud se concede a la entidad 
suspensa «Maquinaria y Metalurgia 
Aragonesa», S. A., un plazo de tres 
meses para que presente al Juzgado 
la proposición del convenio, con la 
adhesión de los acreedores obtenida 
en forma auténtica. A los oportunos 
efectos publíquese esta resolución, en 
su parte dispositiva, en el diario «He
raldo de Aragón», de esta capital, en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en el tablón de anuncios.

Lo mandó y firma el limo, señor 
don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del número 2 de los 
de Zaragoza; doy fe. — Luis Martín 
Tenías. — Ante mí, Francisco Fernán
dez Gallego.» (Rubricados).

Dado en Zaragoza a uno' de marzo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, Fran
cisco Fernández.

Núm. 1.901
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 61 de 1980, seguido a instancia 
de «Gispert», S. A., representada por 
el Procurador señor García Anadón, 
contra Valero García Valero, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 2 de abril de 1980, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de Teodora Gil García, con domicilio 
en Miguel Servet, 112, segundo, donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una caja registradora, marca 
«Hugin», modelo H-50-CM, n.° 5012459; 
en 69.600 pesetas.

2. Una caja registradora, marca 
«Hugin», modelo H-50-12, n.° 5023405; 
en 69.600 pesetas.

3. Una caja registradora, marca 
«Hugin», modelo H-50-IM, n.° 5020874; 
en 69.600 pesetas.

4. Una caja registradora, marca 
«Hugin», modelo K-45-B6, n.° 1744499; 
en 73.968 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 1.893
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 524 de 1976, seguido a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el Procurador señor 
Barrachina, contra Manuel Cano Fer
nández y otro, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie 
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 1." 
de abril de 1980, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de Antonio Tirado Bosqued, con do
micilio en esta ciudad (calle Braulio 
Lausín, núm. 1), donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un televisor marca «Kolster», por
tátil, de 12 pulgadas, modelo «Fonny»; 
en 5.000 pesetas.

Un cuadro con paisaje de pastores, 
con forma, de «R. Franones»; en pese
tas 4.000.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 1.964
JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de laxciudad de Zara 
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.485 de 1978-B, segui
do a instancia de don Jaime Segura 
Aznar, representado por el Procurador 
señor Del Campo, contra don Manuel 
Vega Alvarez, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día l.° 
de abril de 1980, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de su tasación pericial, 
rebajado en un 25 por 100; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes 
se hallan depositados en poder de don 
Manuel Vega Alvarez, con domicilio en 
Tortosa (plaza Joaquín Bau, núm. 1,, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y P1®3 
de tasación: -

1. Un televisor marca <^ntei ^tes 
su mesita color caoba y dos es 
de 65 centímetros de diagonal; 
setas 10.000. . . e]e- 

2. Un sofá-rinconera de sie 
mentos o módulos, tapizado en 
con flores rojas; en 21.000 

3. Una mesa de centro, de 
80 centímetros de diámetro y P 
de mármol; en 3.000 pesetas. o5 

4. Dos mesitas hexagonales, 
40 centímetros de altura y 30 ce 
tros de diámetro; en 6.000 Pese Acjo- 

5. Dos sillones tapizados en 
pelo, de color ocre; en 6.ouu P q ^s , 

6. Un aparador de cuatro c^ e y 
de unos 3’50 x 2 metros; en 3U.u 
setas. ,ins pií'7. Una mesa ovalada, con d° . 
redondos; en 6.000 pesetas. . „M 

8. Seis sillas de rejilla, tapi^ 
con tela de flores; en 12.000 ¿e

9. Un televisor marca pe- 
color, de 56 centímetros; en 5d .u  
setas.

?1L;
■ ^Pciór 
Allí 
^di0 
? Ar 
; Vado. 

1 señe 

¡ 6 de 
,S

La 
iLos 
¡«Fra 
j^aba 
“fn (X

Por '

*10C; 
^«cic 

«»inr 
ílle 
ti’

.....  , . 01
10. Un piano marca «Cusso», I

11.
45.000 pesetas. 

'' Un televisor portátil, roarf
«Zenith»; en 9.000 pesetas. i¡c¡a 

12. Un aparato de aire acoi t 
" marca «Garza»; en 3O.uu nado, 

setas. 
13. 1 ’ I Un cuadro figurando dos j 

líos y un hombre sentado; en P65 i 

JUz.»

A*

ra; en 10.000 pesetas.
Total, 247.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a uno de 

de mil novecientos ochenta. —• 
Joaquín Cereceda. — El Secre ■ 
Domingo Chimeno.

4-000- ,1. afri-1 6' 
J4. Una figura de mujer, talla i e 

cana, de unos 60 centímetros ele * ¿ (]c 

!■% D 

tí

Núm. 1.818
C A S P E

Don Julio Arenere Bayo, Juez de: P^, y 
ra instancia de la ciudad de c- I
su partido; yy
Hace saber: Que en este Juzgado 

mita expediente de dominio para 
nudación del tracto interrumpido 
ro 18 de 1980, instado por don 
Perdiguero Peña, de las siguientes
urbanas:

Solar edificable, en Caspe, en Ia. ;n IP' 
tera de Escatrón a Gandesa, tamWig 
mada calle de Chiprana, a la que f‘e ni'' 
frente de 8 metros 50 centímetro5 y p1*' 
superficie de 200 metros cuadrad0. ei1 
da: derecha entrando, Narciso 
unos 23 metros; fondo, solar de A 50^ 
Fraguas, e izquierda, solar de AuS 
Clos y Manuel Guíu Sancho. ,¡||cl;i

Solar edificable en la partida " 
de la Villa» o «Balsa», de 200 meir ja 
drados de superficie y situado a 
palda de la finca anterior, y que en ,|e ‘ ‘ 
tación Oeste-Este, y desde una c‘ ¡je1* 
proyecto paralela a la de Chiprah^ ce^ 
describirse así: frente, de 9 metros fe? 
tímetros a dicha calle en proyecto, 
de la finca de que fue originaíia 
segregado el solar; derecha, solar 0' yh1’ 
gel Soto Clos y Manuel Guíu g |i’- 
fondo, Antonio Fraguas, en unos 
tros 30 centímetros, e izquierda. c 
to de finca de que fue segregada.

Inscrita al tomo 203, libro 91 fl11 
pe, folios 155 y 157, respectivame11 1 1

ti
%

7' Juz. 
?8:
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precio

», con 
tanto5 
en Pe‘ 

e ele- 
verde, 
as. .

UlK» 
piedr-1

3 uno5 
ntín16" 
as. . 
tercio- 
eset$ ierpds, 
)00 Pe'

is P’c'

•izada5 
etas. 
r», de 
)00 P^

. en a», u
mard* 

ndici-í 
00 Pl

i y 11.327, respectivamente, ins- 
rL^as fincas fueron adquiridas por don 
rtn a ? Perdiguero Peña a don Alejo Lo- 

^ibareda, en documento privado y 
e | . a escritura pública otorgada por 
CaSDen°r Juez de primera instancia de 
c] en ejecución de sentencia dictada 
|a$ ,de mayo de 1977. Don Alejo Lorén 
?Uas । la adquirido de don Antonio Fra- 

f do[ anda, también en documento priva- 
»io p°S titulares regístrales son don Anto- 

§Uas Landa y doña Joaquina Bor- 
jon n Mantecón y el titular catastral es 

p Claudio Perdiguero Peña.
<!a e res°lución de fecha de hoy, dicta- 

el expediente referido, he acordado 
con00c?r a las personas ignoradas o des- 
re¡h c‘das a las que pudiera perjudicar la 
i¿ri1¡ 'Pción solicitada para que en el 
ih e| 0 de diez días puedan comparecer 
Po p expediente alegando lo que estimen 

ven ¡ente, bajo los apercibimientos 

en Caspe a veinticinco de febrero 
ln|¡ '* novecientos ochenta. — El Juez, 

1 Arenere. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 1.911
JUZGADO NUM. 2

j’ Fermín González García, Juez del 
r/^ado de distrito número 2 de Za- 
>za;

’l ;eta#

>sPe

J c3F

<■ 
DS-

^s”!

; ca^ I 
7eseta ,

• I Qngr el nresente edicto hace saber: 
la allt. i bdo en el juicio de cognición trami-
e pi611 este Juzgado bajo el número

v^la(, Justado por don Antonio 
ti p'n°Va Trasobares. representado por 
t()hl Curador señor Del Campo Ardid, 

ra «Comercial Santa Ana», S. L., 
^1] domicilio en Mallén (Zaragoza), 

Padre Tbáñez, sin número, so 
@orn a la venta en pública subasta, 

Primera vez, 1os bienes que fue- 
daj euibargados a 1a parte deman- 

¡' V que, con su valoración, son los gentes:
'Moí fdfKon marca «Sava». con motor 
r^ACedes». matrícula Z-3606-K; valo- 

I)¡ en 200 000 pesetas.
subasta tendrá lusar en la 

din -ve audiencia de este Juzgado el 
.de marzo, a las doce horas, 

nutidndose:
para tomar parte en la misma 

l°s licitadores depositar pre- 
hn^c en Ia Mesa del Juzgado el 
n r 100 de 1a tasación v acreditar 

do ^')onalidad. sin cuyos requisitos 
lr6qran admitidos; que no se adml- 

lei’ce P°sturas oue no cubran las dos 
i ^ich S nartes de 1a tasación. 

furgón se halla depositado en 
C|l¡o de la demandada v en su domi- 
^k^^ude podrá ser examinado por 
t 10 c,eseen- "

Cn Zaragoza a veintiséis de । hin° tie mil novecientos ochenta. — 
'’rio Fermín González. — El Secre- 

' Andrés Roco.

-Fi"»
cO3 

r0^

s>lledil<

dy

de fifi' 
nte- :

Núm. 1.908
b(Jn ' JUZGADO NUM. 2

^U^„C|.niín González García, Juez del 
de distrito número 2 de Za- 

pr.cscntc edicto hace saber: 
tldo ‘i C1 juicio de cognición trami- 

n este Juzgado bajo el número

555 de 1979, instado por don Luis An
gel Romeo, representado por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
doña Ana-Isabel Villamayor, con do
micilio en calle Albacete, núms. 4-6, 
cuarto C, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los 
bienes que fueron embargados a la 
parte demandada, y que, con su valo
ración, son los siguientes:

Un aparato radio-cassette marca 
«Vanguard», modelo «Transit»; valo
rado en 8.000 pesetas. , ,

Una máquina de escribir, portátil, 
marca «Olympia», modelo «Olympiet- 
te de Luxe», de 90 espacios: valorada 
en 14.000 pesetas.

Un reloj unisex, con caja y pulsera 
de acero inoxidable, marca «Ecaler», 
digital; valorado en 3.000 pesetas.

Total, 25.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
cha 26 de marzo, a las doce horas, 
advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder de la demandada 
y en su domicilio, donde podrán ser 
examinados por quienes 1o deséen.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, Andrés Roco.

Núm. 1.916
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogm 
ción número 100 de 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Inver
siones Zaragoza», S. A., representada 
por el Procurador señor Del Campo 
Ardid, contra don Manuel Canelo 
Arroyo, vecino de esta ciudad, sobre 
redamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública v segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de su valoración, los bienes 
a que hace referencia el edicto nú 
mero 10.003, publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 286, 
de fecha 14 de diciembre de 1979,

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 27 de marzo, a las doce 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 1.918
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 405 de 1977, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Elíseo Camarero Torcal, representado 
por la Procuradora señora Alfaro Mon
tañés, contra don José-Antonio Asensio 
Rebenga, vecino de Monóvar (Alican
te), sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los bienes siguien 
tes:

Un comedor en madera laqueada en 
blanco, con mesa redonda extensible, 
aparador con cuatro departamentos 
laterales y tres cajones, cuatro sillas 
con asiento tapizado en paño azul v 
cuatro elementos complementarios de 
color azul; valorado en 50.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 27 de marzo, a las once 
treinta horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
" ibasta deberán los licitadores exhibir " 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 H 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta, 
y oue dicho comedor se encuentra, cn 
noder del demandado, en calle Quiles 
Moya, núm. 3.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 2.020
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 184 de 1979, que se sigue 
cn este Juzgado a instancia de don- 
Jesús González Lorenzo, representado 
por el Procurador señor Bibián Fierro, 
contra don Jesús Sáez, titular de «Dro
guería Nacional», vecino de Logroño, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 

, segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su valoración, 
los bienes a que se refiere el edicto 
número 275, publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 14, de 
fecha 17 de enero de 1980.

Para cuyo acto de subasta, que ten- 
dfá lugar" en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 20 de marzo, a las 
once horas, previniéndose:

Oue para poder tomar parte cn la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por
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lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a dieciséis de fe
brero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 1.909
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio número 446 de 1979, a instancia 
de «Seficitroen Financiaciones», S. A. 
(Procurador señor García Anadón), 
contra don Marcelino Collado Cam
paña, se sacan a la venta en primera 
y pública subasta, precio de valora
ción y término de ocho días, los si
guientes bienes:

Un turismo marca «Citroen», modelo 
«GS Club», con placa de matrícula 
Z-3404-H y chasis número 100.003; en 
270.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la' 
sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 26 de marzo, a las 
diez horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras parte» 
del avalúo, y que dicho vehículo se 
encuentra depositado en poder de don 
Marcelino Collado.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
febrero de mil novecientos 
El Juez, Ricardo Soto. — 
rio, José A. Casado. •

ochenta. — 
El Secreta-

Núm. 1.910
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz 
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 333 de 1979, 
a instancia de don Felipe García Mo- 
rata (Procurador señor García Ana
dón), contra don Jacinto Sáinz Aja, 
se sacan a la venta en primera y pú
blica subasta, precio de valoración y 
término de ocho días, los siguientes 
bienes:

Un camión marca «Avia», modelo 
7.000-L, matrícula Z-8418-E, motor nú
mero 30SE-17702, bastidor n.° 2455135, 
de 3.360 kilos de tara v 6.090 kilos de 
carga máxima; en 300.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito 
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en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 27 de marzo, a las 
diez horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que dicho camión se en
cuentra depositado en poder de don 
Jacinto Sáinz Aja (avenida de Madrid, 
número 283, tercero tercera, de Zara- 
S°za)- . . ,

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
febrero de mil novecientos 
El Juez, Ricardo Soto. 
rio, José A. Casado.

ochenta. — 
El Secreta-

Núm. 1.917
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 606 de 1977, 
a instancia de «Comercial Bolsera Reu
nida», S. A. («Cobre», S. A.), represen
tada por el Procurador señor Magro 
de Frías, contra don Fernando Sán
chez Rodríguez, se sacan a la venta 
en primera y pública subasta, precio 
de valoración y término de ocho días, 
los siguientes bienes:

Un coche «Renault», modelo R-12S, 
matrícula MA-7529-F; en 140.000 pe
setas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 28 de marzo, a las 
diez horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte pn la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que dicho vehículo se 
encuentra depositado en poder de don 
Fernando Sánchez.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
marzo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, José A. Casado.

Cédula
En el 

Juzgado

Núm. 1.850
JUZGADO NUM. 6 

de notificación y requerimiento 
juicio de faltas seguido en este 
bajo el número 2.130 de 1979, 

sobre lesiones contra María-Isabel Escu
dero Jiménez, se ha practicado tasación 

de costas que asciende a *a ,s“, jar 
852 pesetas, habiéndose acorda 
vista de la misma por término c 
días a la penada aludida, requir 
a la vez para que en plazo de cin 
a partir de su firmeza, co.mParc/ mn0rte 
este Juzgado a hacer efectivo su ’ r 
y cumplir los tres días de arresto I 
que le resultan impuestos. re

Y para que sirva de notifi?a^hel' Es- 
querimiento en forma a María-Isa £|1 
cudero Jiménez expido el PresC ^¡1 
Zaragoza a veintiocho de febrero r¡0, 
novecientos ochenta. — El bec 
(ilegible).

PARTE NO OFiCl^

Núm. 2.028
COMUNIDAD DE REGANTES 

DEL TERMINO DE MIRAFLORE
DE ZARAGOZA

Se convoca a todos los hei 
regantes y usuarios industriales a 
ta general ordinaria, que se 
en el salón de sesiones del Smc1 
(calle Juana de Ibárbourou, aun3iQ de 
a las diez treinta horas del día - ; 
marzo de 1980, para tratar los asu 
reseñados en el orden del día.

De no concurrir el número ce s6 . 
gantes que exige el Reglament ? 
celebrará en segunda convócate’ I 
las once horas del mismo día, sit e i 
válidos los acuerdos, cualquiera i 
sea el número de asistentes.
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Orden del día
1 ." Lectura y aprobación, si P'^-l 

de, del acta de la Junta celebrad 
día 28 de octubre de 1979. . 

2 ." Lectura y aprobación, si P‘ ¡j 
de, de la memoria correspondiea 
año 1979 y que presenta el Siníú1-1]^ 

3 .° Examen y aprobación, de 
cuentas de gastos correspondiente- 
año 1979. |Pro<

4 .° Reclamación de los hered 
de la huerta Honda, de La Cartuj •

5 .° Informe del Sindicato. pfí 
6.° Contestación a los ruegos, 

guntas y proposiciones formulado . 
la Junta anterior. ¡píe 

7 .° Ruegos, preguntas y propo5 
nes. 19í)

Las cuentas de gastos del ano 
estarán expuestas en el domicn10^^ I 
cial, en horas hábiles de oficina, 1 
días antes de celebrarse la .TuntíL^;1 
neral, para que puedan ser 
das y revisadas por los hereo , 
regantes y usuarios industriales.

Zaragoza, 4 de marzo de 1980. 
Presidente, José L. Genis Salas. 
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